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Dip. Ëausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/071012023 de fecha 23 de agosto de 2023,
signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,Acceso a la lnformación Púbtica y
Planeación del Desarrollo en la Alcaldía Gustavo A, Madero; Lic. Ana María Alvarado Morales, mediante
e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip, Tania Nanette Larios Pérez y
aprobado porese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[02 de agosto de2023,
med iante el sim i lar M DSPRSA/CSPi0B93/2023.

ín otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Lic. H Jardón Pérez

di cdmx

C.c'c'e.p' Lic.AnaMaríaAlvaradoMoraLes; DirectoraEjecutivadeLaUn¡daddeTrarrsparencia,AccesoalalnfornraciónPúblicayPlaneación
del DesarroLlo en la Alcaldía Gusiavo A. [4adero.
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Elaboró Lrc. Nalloli Bolaños Sorna Técn¡co Administrativo
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DtRECC|ON EJECUTTVA DE LA UNTDAD DE ïRANSPARENCtA, ACCESO A LA

IN FORMACIÓN PIJBLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
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Ciudad de México n a 23 de Agosto de 2023
AGAM/DE UTAI PPD IO7 10 12023

Lic. Humberto Jard ón Pêrez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000170.212023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGSU/251612023, firmado por la lng. Ligia lleana Moulinie Adame,
Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Único.- Se exhorta respefuosamente a las personas titulares de /as 16
alcaldías de la Ciudad de México, para gue se analice la posÍbilidad, de
acuerdo con las leyes aplicables, de firmar convenios con la SEDEMA,
SOBSE ylo plantas de reciclaje, con la finalidad de dar cumplimiento con las
disposiciones confenidas en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal
para el aprovechamiento de /os residuos de la construcción y demolición,
mediante su recuperación, reutilización, remanufactura, reparación,
rediseño, reprocesamiento, reciclaje y coprocesamiento. Así como gue se
esúudre la posibilidad, de conformidad con las feyes aplicables, de incluir
como condición para las licitaciones de obras p(tblicas, que los residuos de
ésfa sean canalizadas para su aprovechamiento, reciclaJe y reutilización".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
D¡ utiva

c.c.p.- Or. Franc¡sco Chígu¡l Figuêroa. - Alcaldô ds Gustavo A, Madero
Lic, Noheml Caroi¡na Gómoz Gonzálêz. - Sscretaria Particulâr sn le Alcaldía Gustavo A. Mâdoro

Atendió Folio S.P .202304654

@ '*'1.,"*.-,^- -o I ot æt[¡xo

2 3 460. 20?3 æ- l( L'^Q9'
DIREccIoN GËNERAÈ '.

JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVo

**,*Jer{- REcrB,Þo ^*,l\!4}h

Lic. A rado Morales

Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Plso
a Gustavo A. Madero

C.P. 073ûl Alcaldla Gustavo A. Madero
@ Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx



GOBIERNO DË LA
CIUDAO DE MÉXICO

Sjin ¡rrás por el momento, le envio un cordlal saludo
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LaD de Servicios Urbanos
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Ciudad de México á 21 u" âgosto de 2023.

AcAM/DGsrz 5 I 6/2023"
l-ic. Ana Maria Alvarado ltllorales
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo.
Presente.

Me refiero al requerimiento AGAM/DEUTAIPPB/A681|2Û23, de fecha I de los corrientes, emitido por la Directora
Ejecutiva de la Uniclacl de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y PlaneaciÖn del Desarrollo, a través clel

cual solicita se estudie la posibilidad de incluir comro condición para las licitaciones de obras públicas, que los
residuos de esia sean canalizadas para su aprovechamiento, reciclaje y reutilizaciôn.

Al respecto, hago de su conocimiento el"Acuerdo de Voluntades" para el Programa de Recolección de Residuos de
la Construccion y Demolicíón en la Ciudad de Mêxico", derivado de la política ambiental, sobre latorresponsabilidad
de ia protección del medio ar¡biente, celebrado en fecha 7 de diciernbre del 2021. celebrado entre diversas älcalcf ías,

la Secretarfa de Medio Ambientes de la Ciudad de México (SEDËMA) mediante su Dirección General de Evaluación
de lmpacto y Regulación Ambiental (DGEIRA), el Sindicato Emiliano Zapala, Plantas de Tratamiento de Residuos
de la Construcción y Demolición Accubo, S.A. de C.V. y Concretos Sustentables Mexicanos, S.A. de C.V,; el cual
tione como finatidad asegurar el maneio y disposición adecuados de los RCD (residuos de la construcción) de origen
domiciliario, lo que permite reducir impacto al medio ambiente y transitar hacia esquemas cJe economia circular, todo
lo referente a RCD se va ã planta de reciclaje, en las licitaciones ya se incluye este tema, tan es asf que se cuenta
con un Tabulador General de Precios Unitarios, el cual tuvo vigencia a partir del mes de marzo del presente ejercicio
fiscal (se adjunta de forma electrónica para pronta referencia), el cual señala medidas medioambientales cotno
concrelos con agregados Reciclados

De la rnisma forma, en cuanto a la recoleccion de resrduos sólidos (separación basura orgånica e inorgánica¡ se

coordinar con SËÐEMA en la mayoría de estas accioûes
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